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INTERLOCUTORIO No. 148 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente se observa que por secretaría se hizo la notificación de COLPENSIONES y 

dentro del término la entidad descorrió el traslado, advirtiendo la suscrita que se cumplen las 

exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por contestado el libelo. 

 

Por otra parte, atendiendo a que se demanda en este proceso el reconocimiento de la 

pensión especial de vejez, la cual requiere un porcentaje de cotización especial por parte del 

empleador, considera la suscrita debe integrarse la litis por pasiva con las sociedades SIMOUT 

S.A., SUDAMIN S.A. y DIACO S.A., toda vez que en el libelo se afirma que el actor trabajo en 

condiciones especiales para esta última, por remisión de personal que hicieran las dos 

primeras. 

 

En mérito de lo expuesto se 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES.  

 

2.-De oficio, intégrese la litis por pasiva con SIMOUT S.A., SUDAMIN S.A. y DIACO S.A., a quienes 

se les notificará el auto admisorio de la demanda y el presente proveído, corriendo traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

3.-Se ordena a las integradas en la litis que al contestar la demanda aporten las pruebas que 

tengan en su poder.  

 

4.-Requiérase a la parte actora gestione la notificación de los integrados en la litis y aporte el 

certificado de exigencia y representación de cada una de ellas.  

 

5.-Se reconoce personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la CC 

1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ, para que obre como apoderada principal de 

Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con 

TP 295531 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta de la entidad. 
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